
““2
"

FRONTERIZA. EN CASO DE DETEC _PLAG Y ENF EDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MWïfiÁLISIS Y 5
[REFERENCIA EN SANIDAD FOREST DE LA l ECCI G NERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS SWSEIQÉÏÏÉhICTAMEN TÉCNICO 3‘.

ORRESPONDIENTE. EL ENVÍO D EST D BE FEALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR I:E 24 Homsymrfi Suit“; ‘ ' IÓN PARA EVITAR E
LA DISPERSION DE PLAGAS. y __'_‘,._;___1__ ¿AE—¡I L

/ / \ AUTORIZACIÓN j una .7 fiin I
FIRMA: / ‘ ‘ “WT“
NOMBRE: LIC. AUGUSTO MIRAFUENT ES ES INO , r», 7p g pj; Q ¡ELA mr;
PUESTO: EL DIRECTOR GefiRAL ¡ l \ Esmcxo ns con-rmrá‘ecnïammo
En la jefatura de Ve ficación ‘anitaria =oreSta'l en X y teni EÉÜSIÉFIÉPÏ/i's Si DSL MÉIÏI”O'SEáT“rI ¿Attias :ritos. Se
constata que se e uentran bres de plagas y enferme BFes y han cumplido con los re_q l .. ' ritos. Se
superVIsó Ia ¿"1392€ aplIcaci n de tratJmientg/profila’chco c Signado como reqUISIto para su ImportacIon.
Producto aplicagó Dosis Tiempo de exposición Concesionario o empresa

j ‘ ,
NOMBRE Y FI MA DEL VER FICADOFï: - i FECHA DE EXPEDICIÓN:

f I 24 DE AGOSTO DE 2016

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL Y
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0127/08/16 FOLIO No. 09I2016-O1120

SECRETARÍA DEMEDIO AMBENTE I VALIDO HASTA: 20 DE FEBRERO DE 2017
Y RECURSOS NATURALES

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 parrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l, Xll y Xlll del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitaria de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación
M Definitiva LI Temporal l De los productososubproductos forestales lg] Maderables [No Maderables

Nombre O Razón Social: lNDUSTRIALlZADORA PARES, S.A. DE C.V.
Reg. Fed. de Caus.: IPA9907198T5
Domicilio: CALLE 5 DE FEBRERO 5, COL. PUEBLO NUEVO .
C.P.: 23060 Teléfono: 612122 88 51
Localidad: LA PAZ Estado: BAJA CALIFORNIA SUR
Descripción del producto a importar: PUERTAS, MARCOS Y CONTRAMARCOS DE Cantidad: 5,000 (CINCO MIL)
MADERA NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO Maple, Acer saccharum; Pino, Pinus 5p.;
ROBLE, Quercus robur; Caoba, Swietenia inacrophylia: Cedro, Cedrela odorata; Unidad de medida: Piezas
feca, Tectona grandis; Alder, Alnus rubra; NOGAL, Juglans regia; ABEDUL,
Betula pendula; Mango, Mangifera indica: Acacia, Acacia spp.
Fracción arancelaria: 4418.20.01
Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Westino dentro del pais: REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA
Pais de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE
DE AMÉRICA, FILIPINAS (REPÚBLICA DE), INDIA (REPÚBLICA DE LA), AMÉRICA
INDONESIA (REPÚBLICA DE), MADAGASCAR (REPÚBLICA DEMOCRATICA DE),
SRI LANKA (REPUBLICA DEMOCRATICA SOCIALISTA DE)
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): [Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS: '
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA '
El. PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODucTo NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA

ESTE DOCUM/ÉNTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO L PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA
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hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


